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Examen de los nuevos compromisos de las Partes del anexo I 
con arreglo al Protocolo de Kyoto 

Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

1. De conformidad con su programa de trabajo y con las conclusiones aprobadas en la reanudación de 
su sexto período de sesiones y en su séptimo período de sesiones, el Grupo de Trabajo Especial sobre los 
nuevos compromisos de las Partes del anexo I con arreglo al Protocolo de Kyoto (GTE-PK) examinó: 

a) La escala de las reducciones de las emisiones que debían lograr las Partes del anexo I en su 
conjunto; 

b) La contribución de las Partes del anexo I, individual o conjuntamente, de conformidad con el 
artículo 4 del Protocolo de Kyoto, a la escala de las reducciones de las emisiones que debían 
lograr las Partes del anexo I en su conjunto. 

2. El GTE-PK también examinó otras cuestiones señaladas en el apartado c) del párrafo 49 del 
informe sobre la reanudación de su sexto período de sesiones1. 

                                                 
1 FCCC/KP/AWG/2008/8. 
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3. El GTE-PK tomó nota de las siguientes opiniones y propuestas presentadas por las Partes2: 

a) Nuevas opiniones y propuestas sobre una propuesta de enmiendas al Protocolo de Kyoto de 
conformidad con el párrafo 9 del artículo 3 y un texto sobre otras cuestiones señaladas en el 
documento FCCC/KP/AWG/2008/8; 

b) Opiniones sobre las mejoras que podrían introducirse en el comercio de los derechos de 
emisión y en los mecanismos basados en proyectos; 

c) Opiniones sobre la cobertura de los gases de efecto invernadero, los sectores y las categorías 
de fuentes, los sistemas de medición comunes, los enfoques que pueden aplicarse a las 
emisiones sectoriales y otras cuestiones; 

d) Opiniones sobre las opciones y propuestas para abordar las definiciones, modalidades, 
normas y directrices para el tratamiento del uso de la tierra, el cambio de uso de la tierra y la 
silvicultura (UTS). 

4. El GTE-PK también tomó nota de los documentos FCCC/KP/AWG/2009/7 y 
FCCC/KP/AWG/2009/8, en que figuraban, respectivamente, una propuesta de enmiendas al Protocolo 
de Kyoto de conformidad con el párrafo 9 del artículo 3 y un texto sobre cuestiones señaladas en el 
párrafo 49 del documento FCCC/KP/AWG/2008/8.  

5. El GTE-PK acogió con satisfacción el intercambio de opiniones entre las Partes sobre las 
cuestiones mencionadas en los párrafos 1 y 2 supra, y acordó seguir debatiendo esas cuestiones en las 
reunión oficiosa que celebraría del 10 al 14 de agosto de 2009. 

6. El GTE-PK invitó a su Presidente a que, bajo su propia responsabilidad y basándose en la labor del 
GTE-PK en su octavo período de sesiones, elaborara documentación para facilitar las negociaciones de 
las Partes sobre: 

a) Las propuestas de enmiendas al Protocolo de Kyoto de conformidad con el párrafo 9 del 
artículo 3; 

b) Otras propuestas de enmiendas al Protocolo de Kyoto;  

c) Los proyectos de decisión sobre otras cuestiones señaladas en el apartado c) del párrafo 49 del 
documento FCCC/KP/AWG/2008/8. 

7. El GTE-PK consideró que la documentación a que se hace referencia en el párrafo 6:  

a) Debería reflejar cabalmente las propuestas, opiniones y deliberaciones de las Partes;  

b) No debería prejuzgar el resultado de las negociaciones celebradas en el marco del GTE-PK 
en respuesta a la decisión 1/CMP.1; 

                                                 
2 FCCC/KP/AWG/2009/MISC.8 y Add.1; FCCC/KP/AWG/2009/MISC.9 y Add.1 y 2; 
FCCC/KP/AWG/2009/MISC.10; FCCC/KP/AWG/2009/MISC.11 y Add.1; y FCCC/KP/AWG/2009/MISC.13 
y Add.1. 
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c) No reflejaría un consenso de las Partes sobre el posible contenido, forma o estructura de los 
resultados de la labor del GTE-PK y su posterior aprobación por la Conferencia de las Partes 
en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de Kyoto en su quinto período de 
sesiones; 

d) No constituiría un texto de propuesta de enmienda al Protocolo de Kyoto que la secretaría 
tuviera que comunicar a las Partes de conformidad con el párrafo 2 del artículo 20 o el 
párrafo 3 del artículo 21 del Protocolo. 

8. El GTE-PK alentó a las Partes a que, antes de la reunión oficiosa que celebraría del 10 al 14 de 
agosto de 2009, intercambiaran opiniones sobre la posible necesidad de información y datos para ayudar a 
las Partes a entender mejor las consecuencias de las opciones para el tratamiento del sector UTS debatidas 
y examinadas durante el octavo período de sesiones.  El GTE-PK invitó a las Partes a que presentaran 
información pertinente a la secretaría de forma voluntaria y oficiosa, y pidió a la secretaría que publicara 
esa información en el sitio web de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático. 

9. El GTE-PK acordó que el examen durante futuros períodos de sesiones de la documentación 
mencionada en el párrafo 6 debería llevarse a cabo en consonancia con el carácter iterativo de su 
programa de trabajo.  El GTE-PK pidió a su Presidente que revisara esa documentación para cada uno de 
los períodos de sesiones y reanudaciones de períodos de sesiones, basándose en los debates de las Partes 
durante esos períodos de sesiones y en la reunión oficiosa que celebraría en agosto.  El GTE-PK acordó 
examinar esa documentación revisada y cualquier otra comunicación pertinente de las Partes en su 
noveno período de sesiones, y pidió a la secretaría que se asegurara de que esa documentación revisada 
estuviera disponible al menos tres semanas antes del noveno período de sesiones.  

----- 

 


